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Acuerdo No. JGE/18/18.

ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA INTERPUESTA POR LOS CC. RODRIGO 
ALBERTO BARCELO FUENTES, TERESITA DEL JESUS DOMINGUEZ MAGAÑA Y GUADALUPE DEL 
CARMEN MORALES CO.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se acumulan los escritos de Queja, de los CC. Rodrigo Alberto Barcelo Fuentes, Teresita del 
Jesus Dominguez Magaña y Guadalupe del Carmen Morales Co, por la vinculación de expedientes de 
procedimientos de varias quejas contra un mismo infractor, respecto de una misma cosa y por provenir de 
una misma causa, conforme a lo establecido en los artículos 18 y 19 fracción III del Reglamento para Conocer 
y Sancionar las Faltas Electorales Previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche vigente, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XXIV del presente documento.

SEGUNDO.- Se admite la queja interpuesta por los CC. Rodrigo Alberto Barcelo Fuentes, Teresita del 
Jesus Dominguez Magaña y Guadalupe del Carmen Morales Co, en contra del C. Oscar Román Rosas 
González, por la realización de presuntos actos anticipados de precampaña en el Municipio de Carmen, 
Campeche, en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 52 del Reglamento para conocer 
y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
lo anterior, en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXIV del 
presente documento.

TERCERO.- Es improcedente la adopción de medidas cautelares solicitadas en los escritos de Queja, 
de los CC. Rodrigo Alberto Barcelo Fuentes, Teresita del Jesus Dominguez Magaña y Guadalupe del 
Carmen Morales Co, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en la Consideración XXIII y XXIV del presente documento.

CUARTO.- Se aprueba que la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
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emplace mediante oficio a los CC. Rodrigo Alberto Barcelo Fuentes, Teresita del Jesus Dominguez Magaña 
y Guadalupe del Carmen Morales Co, adjuntando copia certificada del presente Acuerdo, en los domicilios 
señalados en las quejas, para que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, comparezcan 
personalmente o por escrito a la audiencia de pruebas y alegatos, que por razones de distancia derivado 
de que los hechos y el domicilio del denunciado se ubica en el Municipio de Carmen, Campeche, a fin de 
garantizar una debida defensa, tendrá verificativo a las 11:00 horas del día 19 de marzo de 2018, en las 
instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Campeche ubicado en Avenida Fundadores, número 
18, Área Ah-Kim-Pech, C.P. 24014, San Francisco de Campeche, Campeche; de conformidad con lo 
establecido en el artículo 61 del Reglamento para Conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas 
en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones de la I a 
la XXIV del presente documento.

QUINTO.- Se aprueba que la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
emplace mediante oficio al C. Oscar Román Rosas González, adjuntando copia simple del escrito de queja 
con sus anexos, en los términos en que fue presentado, además de copia certificada del presente Acuerdo, 
en el domicilio ubicado en la calle 53 Esquina Av. Periferica Norte, Col. San Carlos C.P. 24100, en Ciudad 
del Carmen, Campeche, para que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, comparezcan 
personalmente o por escrito a la audiencia de pruebas y alegatos, que por razones de distancia, derivado 
de que los hechos y el domicilio del denunciado se ubica en el Municipio de Carmen, Campeche, a fin de 
garantizar una debida defensa, tendrá verificativo a las 11:00 horas del día 19 de marzo de 2018, en las 
instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Campeche ubicado en Avenida Fundadores, número 18, 
Área Ah-Kim-Pech, C.P. 24014, San Francisco de Campeche, Campeche; lo anterior, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 61 del Reglamento para Conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas 
en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones de la I a 
la XXIV del presente documento.

SEXTO.- Se aprueba que la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
conduzca la audiencia de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 11:00 horas del día 19 de marzo de 
2018, en las instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Campeche ubicado en Avenida Fundadores, 
número 18, Área Ah-Kim-Pech, C.P. 24014, San Francisco de Campeche, Campeche; debiendo levantar 
constancia de su desarrollo, y una vez concluida deberá turnar inmediatamente por escrito de todo lo 
actuado a la Junta General Ejecutiva para que se turne el expediente completo al Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior de conformidad con los artículos 62 y 63 del Reglamento para Conocer 
y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones de XXII y XXIV del presente documento.

SÉPTIMO.- Se aprueba que la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que notifique 
por los estrados del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo en copia certificada, 
adjuntando copia simple del escrito de queja y sus anexos en los términos en que fue presentado. En caso 
de que los interesados no quisieran recibir la citada notificación o por cualquier circunstancia no se hubiera 
podido notificar en los domicilios señalados en el escrito de queja, la notificación realizada por estrados 
tendrá plena validez jurídica; lo anterior de conformidad con los artículos 691, 692 y 693, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 21 y 22 del Reglamento para Conocer 
y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en 
términos de la consideración XXIV del presente documento.
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OCTAVO.- Se aprueba que la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, instruya al Titular del Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y Computo 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que provea lo necesario para la publicación en copia 
certificada del presente Acuerdo, en la página oficial de internet www.ieec.org.mx, del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de la 
consideración XXIV del presente documento.

NOVENO.- Agréguese al expediente de Queja correspondiente.

DECIMO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

ASÍ LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 14 DE 
MARZO DE 2018.-

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LICDA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS.

Acuerdo No. JGE/20/18.

ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA INTERPUESTA POR LA C. LILIA ESTHER DURAN 
PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
DISTRITO VALLE A.C.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se admite la queja interpuesta por la Lic. Lilia Esther Durán Pérez, en su calidad de representante 
legal de la persona moral denominada Distrito Valle A.C., en contra de la C. Verónica Aracely Ceballos 
Cámara, del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Campeche y de la empresa MPI, por la 
realización de presuntos actos anticipados de campaña en esta Ciudad, en virtud de que cumple a plenitud 
con los requisitos previstos en los artículos 613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, y 52 del Reglamento para conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el 
Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XXII del presente documento.

SEGUNDO.- Se aprueba que la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
emplace mediante oficio a la Lic. Lilia Esther Durán Pérez, en su calidad de representante legal de la 
persona moral denominada Distrito Valle A.C., adjuntado copia certificada del presente Acuerdo, en 
el domicilio ubicado en Avenida Resurgimiento, número 70, Colonia Buenavista, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, para que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, 
comparezcan personalmente o por escrito a la audiencia de pruebas y alegatos, a fin de garantizar una 
debida defensa, que tendrá verificativo a las 11:00 horas del día 23 de marzo de 2018, en las instalaciones 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche ubicado en Avenida Fundadores, número 18, Área Ah-
Kim-Pech, C.P. 24014, San Francisco de Campeche, Campeche; de conformidad con lo establecido en el 

http://www.ieec.org.mx
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artículo 61 del Reglamento para conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de no poder realizar 
la notificación establecida, se procederá a notificar a través de los estrados del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de 
las consideraciones de la I a la XXII del presente documento.

TERCERO.- Se aprueba que la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
emplace mediante oficio a la C. Verónica Aracely Ceballos Cámara, adjuntando copia simple del escrito de 
queja con sus anexos, en los términos en que fue presentado, además de copia certificada del presente 
Acuerdo, en el domicilio ubicado en la Calle 5 entre 7 y 9, Manzana 6, Lotes 14 y 16, Colonia Villa Mercedes, 
entre Palmas 1 y Palmas 2, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, para que por 
sí o a través de sus respectivos representantes legales, comparezcan personalmente o por escrito a la 
audiencia de pruebas y alegatos, a fin de garantizar una debida defensa, que tendrá verificativo a las 11:00 
horas del día 23 de marzo de 2018, en las instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
ubicado en Avenida Fundadores, número 18, Área Ah-Kim-Pech, C.P. 24014, San Francisco de Campeche, 
Campeche; lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 61 del Reglamento para conocer 
y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, en caso de no poder realizar la notificación establecida, se procederá 
a notificar a través de los estrados del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XXII 
del presente documento.

CUARTO.- Se aprueba que la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
emplace mediante oficio al Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Campeche, adjuntando 
copia simple del escrito de queja con sus anexos, en los términos en que fue presentado, además de copia 
certificada del presente Acuerdo, en el domicilio ubicado en la Avenida 16 de septiembre, número 118, 
esquina con 57, Colonia Centro, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, para que por 
sí o a través de sus respectivos representantes legales, comparezcan personalmente o por escrito a la 
audiencia de pruebas y alegatos, a fin de garantizar una debida defensa, que tendrá verificativo a las 11:00 
horas del día 23 de marzo de 2018, en las instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
ubicado en Avenida Fundadores, número 18, Área Ah-Kim-Pech, C.P. 24014, San Francisco de Campeche, 
Campeche; lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 61 del Reglamento para conocer 
y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, en caso de no poder realizar la notificación establecida, se procederá 
a notificar a través de los estrados del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XXII 
del presente documento.

QUINTO.- Se aprueba que la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
emplace mediante oficio a la persona moral denominada Medios Publicitarios Interactivos del Sureste 
S.A. de C.V., adjuntando copia simple del escrito de queja con sus anexos, en los términos en que fue 
presentado, además de copia certificada del presente Acuerdo, en el domicilio ubicado en la Avenida Luis 
Donaldo Colosio, lote 1, manzana 2, colonia Bicentenario II, C.P. 24049, en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, para que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, comparezcan 
personalmente o por escrito a la audiencia de pruebas y alegatos, a fin de garantizar una debida defensa, 
que tendrá verificativo a las 11:00 horas del día 23 de marzo de 2018, en las instalaciones del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche ubicado en Avenida Fundadores, número 18, Área Ah-Kim-Pech, C.P. 
24014, San Francisco de Campeche, Campeche; lo anterior, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 61 del Reglamento para conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de 



PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 21 de 2018

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de no poder realizar 
la notificación establecida, se procederá a notificar a través de los estrados del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de 
las consideraciones de la I a la XXII del presente documento.

SEXTO.- Se aprueba que la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
conduzca la audiencia de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 11:00 horas del día 23 de marzo de 
2018, en las instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Campeche ubicado en Avenida Fundadores, 
número 18, Área Ah-Kim-Pech, C.P. 24014, San Francisco de Campeche, Campeche; debiendo levantar 
constancia de su desarrollo, y una vez concluida deberá turnar inmediatamente por escrito de todo lo 
actuado a la Junta General Ejecutiva para que se turne el expediente completo al Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior de conformidad con los artículos 62 y 63 del Reglamento para conocer 
y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en 
términos de las consideraciones de XXI y XXII del presente documento.

SÉPTIMO.- Se aprueba que la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
notifique por los estrados del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo en copia 
certificada, adjuntado copia simple del escrito de queja y sus anexos en los términos en que fue presentado. 
En caso de que los interesados no quisieran recibir la citada notificación o por cualquier circunstancia no 
se hubiera podido notificar en los domicilios señalados en el escrito de queja, la notificación realizada 
por estrados tendrá plena validez jurídica; lo anterior de conformidad con los artículos 691, 692 y 693, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 21 y 22 del Reglamento 
para conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; en términos de la Consideración XXII del presente documento.

OCTAVO.- Se aprueba que la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, instruya al Titular del Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y Computo 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que provea lo necesario para la publicación en copia 
certificada del presente Acuerdo, en la página oficial de internet www.ieec.org.mx, del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de la 
Consideración XXII del presente documento.

NOVENO.- Intégrese el presente Acuerdo al expediente de Queja correspondiente.

DÉCIMO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

ASÍ LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 21 DE 
MARZO DE 2018.-

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LICDA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS M.D.E, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS.

http://www.ieec.org.mx
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